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Se declara texto ollclai j autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Sztperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
Pei( GOBIERNO MI' I T A R . 

¡c¡0de la Plaza para el dia 29 ¿fc Mayo de 1891. 
^ Isy vigilancia Artillería, y núm. 70 y 73—Jefe 

• ^ 1! el Tenienle Coronel de Artillería, D. Manuel 
lactj. '^juaginaria, otro del núm. 73 D. José Gra-

"-Hospital y provisión :pj núm. 74, 1 .er Capi-
' Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
•JJ1* ĵa.—Pateo de enfermos, núm. 68.—-Música en 

neta, Artillería, 
jorden J é ti. —-Él -Teniente Coronel Sargento, 

José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
RETARÍA DEL KXGMÜ. AYUNTAMIENTO 
n K L A M . Y A L C I U D M ) D K M A N I L A 
íxcmo. Ayuntamiento de es^ Ciudad, aten-
ai excesivo calor de la presente estación y 
o en cuenta las circunsiancias especiales por 

}OQ aquei motivo ^ traviesa la población, ha acor-
aplazar hasta el quince de Junio próximo ve

la apertura de las cías; s del Ateneo Municipal, 
jdada para el dia- I o dei referido mes. 
que se publica en la Gaceta oficial pira ge-
conocimiento. 

pila, 26 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzanc. 

habiéndose presentado postor alguno al acto 
¡ODcierlo público celebrado el dia 21 del actual, 
contratar a obra do construcción de una cerca 

ral lr'ca Para ê  nuevo Qiataclero, que se construye 
¿eé ígaseo de Azcárraga, se anuncia de nuevo la 
optación de ot,ru c'ncierto coa el mismo objeto y. 
•isa '1 mismo tipo de 971 pe?os, 83 céntimos, cuyo 
e3i tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á 

reno, ^ (je s(i m,,fiai:i}1> ante q\ Excmo. Sr. Corre-
)'* esta Ciudad en su descacho situado en las 
^: Consistoriales y con sujeción en un todo al 

l'niieJ ^ publicado en la Gaceta oficial, correspondien-
irmiiM los dias 1'», 16, 18 y k20 del presente mes. 

'Ia! 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Riéndose presentado postor alguno al acto del 
p público celebrado el dia ?1 del actual, para 
'ar la obra de reparación del pavimento del 

'"IP̂ 6 ^' •A§'usLia' situado en el distrito de 
jo«i r̂uz, se anuncia de nuevo la celebración de 

cierto con el mismo objeto y bajo el mismo 
'4 1 ^14 pesos, 37 céntimos, cuyo acto tendrá. 

el dia 30 del corriente mes, á las diez de su 
' aQte el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu-
Su despacho situado en las Casas Consisto-
con sujeción en un todo ai anuncio publi-

\J%\ ^ este servicio en la Gaceta oficial, correspon-
* los dias 24, 25 y 26 del mes próximo pa-

a) 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Riéndose presentado postor alguno al acto del 
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Serán suscritores forzosos á la Gateta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

KlUal órden de %6 de Setiembre de 1861.) 

ico celebrado el dia 21 del actual, para 
jj 'a obra de repr-ración del puente de San 

ojiado en el distrito de Quiapo, se anuncia 
^ celebración de otro concierto con el mismo 

^ bajo el mismo tipo de (384 pesos, 28 cén-
I acto tendrá lugar el dia 30 del corriente 

J diez de su mañana, ante el Excmo. Sr. 
Jr de « ta Gudad en su despacho situado en 

f^ci ^^or ia les y con sujeción en un todo 
1̂ ,1 0 publicado pira este servicio en la Gfaceta 

oficial, correspDndientes á iog . ias 18 y 20 del co
rriente mes. 

Manila, 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueb o de Malibay do esta 
provincia, se encuentra depositado un carabao castrado, 
coa marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de orlen del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al público para que las personas que 
se crean con derecho á la misma, acu an con los 
documentos de propiedad á la Secretaría de este 
Gobierno dentro del término de diez dias; en la 
inteligencia de que, trascurrido este plazo sin re
clamación ninguna, se procederá a su venta en pú
blica subasta. 

Manila, 25 de Mayo de 1891 . — Francisco Gómez. 

En el Tribunal del pueb!o de Malibay de esta 
provincia, se encuentran depositados un caballo y 
una yegua de pelos moro y bayo, con msrcas, sin 
dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr, Gobernador Ci
vi l , se anuncia al público para que la? personas 
que se crean con derecho al mismo, acudan con los 
documentos de propiedad h la Se retaría de este Go
bierno dentro del término de diez dias, en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo sin re
clamación ninguna, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 23 de Mayo de 1891.-Fr mcisco Gómez. 

En el Tribunal del pueblo de Malibay de esta 
provincia., se encuentra depositado un caballo de 
pelo bayo bizcocho, con marcas, sin dueño conooido. 

Lo que de órdpn del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
se anuncia al público para que las personas que 
se crean con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad á la Secretaría de este Go
bierno, dentro del término de diez dias; en la inte
ligencia de que, trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá lo que hubiera lugar, 

Manila 23 de Majo de 1891.—Francisco Gómez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Les pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes pe r la Caja cb esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co-
rri-nte desde las 8 á las 11 do la mañana en los 
dias y por el órden que á continuación se espresan. 

Dia 1.° de Junio —Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 2 y 3 * —Monte pío Civil . 
Dias 4 y 5 » —Monte pío Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

los dias arriba señalados, serán dados de baja hasta 
la siguiente nómina. 

Manila, 25 de Mayo de 189Í.—Juan Pacheco. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
D i F I L I P I N A S . 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto-Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que D. Leoncio del Carmen y otros ve
cinos de Marilao provincia de Bulacan, individuos de 
la disuelta Junta local de arbitrios, interponen recurso 
conten ioso administrativo contra uua resolución de 
la Dirección general de Administración Civil de 
de Junio de 1888 por el que dicen, que resolviendo 
ei expediente sobre rebaja de las cuotas en ios ser

vicios de vadeos, matanza y limpieza de reses, se 
declaró no haber lugar á la rebaja. 

Manila, 23 de Mayo de I891.=-Manuel Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Declarada vacante una plaza de capataz del Presidio 
de Zamboanga, por renuncia y dimisión del que la 
desempeñaba, y en virtud de autorización concedida 
por Superior Decreto de 16 del actual á esta Ins
pección, se convoca á los Sargentos licenciados del 
Ejército que deseén optar á dicha plaza, para que 
dentro de diez dias á contar desde la publicación de 
este anuncio, presenten sus instancias á esta Inspección 
general acompañando sus respectivas licencias, á fin 
de proponer en su vista á la Superioridad á los que 
reúnan mejores condiciones para el desempeño de la 
mencionada plaza. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 

ISLAS FILIPINAS 
COMANDANCIA G E N E R A L SUB NSPECCION D E I N G E N I E R O S . 
No habiendo producido resultado la convocatoria 

para cubrir una plaza vacante de Maestro de Obras 
militares anunciada t-n la Gaceta de Manila de 6 de 
Febrero del corriente año, se publica esta segunda 
con objeto de que llegando á conocimiento do loa 
aspirantes puedan dirigir las instancias solicitando 
examen al Excmo. Sr. General de Brigada Coman
dante general Subinspector de Ingeniero3, en los 80 
dias siguientes á la publicación de este anuncio. 

Los documentos que han de acompañarso á la ins
tancia y el programa á que se st jetará el examen 
se expresan con todo detalle en la referida Gaceta 
de 6 de Febrero último. 

Manila, 22 de Mayo de 189).—El Comandante Se
cretario, Fernando Recacho. 

SECRETARIA DE Lá COMANDAN CI A 
a B N E E A L DEL ARSENAL D E CAV1TE Y DB L A JDMTA 

DE ADMINISTRACION V TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 11 
del^ entrante Junio á las diez de su mañana, se sa
cará por 2.a vez, con motivo de haber resultado de
sierta la 1.a, á pública licitació n simultánea en Ma
nila (Capitanía del Puerio) y Cavite (Ayudantía mavor) 
el suministro de los efectos nec sarios para el re
puesto de la 2.a Subdivisión del Ahn-cen general de 
este Arsenal, comprendidos en los lotes núms. 2 y 3 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y a-un
ció da rectificaciones insertos en las Gaceta de Ma
nila núm 122 y 126 de 3 y 7 del actual, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nda y la especial de subastas que al efecto se reu^ 
nirá en este Establecimiento en el dia expresado v 
una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
Imitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las propo.-iciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las p-rsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 25 de Mayo de 1891 .—Enrique L . Perea. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Saturnino 
Robles para rifar una calesa Ladiscap en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Ju'io próximo. 

La rifa consta de 150 papeletas conteniendo cada 
una 300 números correlativos al precio de un peso 
el billete y hallándose depositada la calesa en po
der del Conserje de la Secretaría general D. R. Pe
rreras. 

Lo que se anuncia en la Gacet€ en cumplimiento 
k lo preceptuado en el reglamento vigente del ramo 
y p-ira conocimiento del público en general. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Walfrido R-igüeí-
feros. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Cándido Laureta solicita la adqnipicion de te-
rrenoi en el sitio «Tampac», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de Marct ío Lameta el de Hipólito 
Gastoc y de Sisto Apóstol; al Este, con el de Juan 
Ap Ionio y de Luis Biieuaventura, al Sur, con los 
de Fructuoso Foril Salvador y al Oeste, con los de 
Mariano Estavillo, comprendiéndose una extensión 
aproximada da tres quiñones. 

Lo qu-í en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Eaer.) de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero i : Jef^ 
J. Gnillelmi. 

Don Juan Jal loa solicn'a ia adquisición de terrenos 
en el sitio «Macamias*, cuyos límites son: al Norte, 
rio Binituan y Hvienda Esperanza; al Este, con el 
sitio PÍIIHC; al Sur, con terreno de Maura Ricardo, 
y al Oeste^ rio Biranubong, comprendiendo una ex
tensión aproximada de noventa hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para v. utas de -26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891 —El Ingeniero 2. ' Jefe, 
J. Gnillelmi. 

Don Juan Jaldou solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio tTampac», cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Paulo Me.iina, al Este, con terrenos 
del Estado, al Sur y Ojste, con terrenos baldío?, com
prendiendo una extensión aproximada de ochanta hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al - r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891 .—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Juan Rirera solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Macamias», cuyos límites son: al Norte, 
hacienda Esperanza y denu cia de Juan Jaldon; al 
Este, sitio Pinac; al Sur, con Maura Ricardo y te
rrenos baldíos, y al 0e; tB, rio Baranumboug, com
prendiendo una extensión aproximada de noventa hec
táreas. 

Lo que en cumplimi?nto al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2. ' Jefe, 
J. Guillelmi. 

Disirito de Lepante. Pueblo deGunzadan. 

Don Eugenio B u'romeo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Antaqueb,=» cuyos límites son: 
al Norte, sementeras de los igorrotes; al Este, con la 
ranchería; al Sur y Oeste, terrenos incultos del Es
tado, comprendiendo una extensión aproximada de 
cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se ex-
presan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.a 
Jefe, J. üuillelmi. 

Distrito de l epante. Pueblo de Banco. 

Don Angel Dario solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Nanga;» cuyos límites son: al Norte, 
terreno inculto del Estado; al Este, semenleras de 
Igorrotes; al Sur, con terreno de Simeón de Castro, y 
al Oeste, con la ranchería, comprendiendo una exten
sión aproximaba de cinco h"Ctáreas. 

Lo que en cumplimii: nto al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los electos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

D<ma Regina Víctor solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de «Masuyasoy», cuyos límites 

son: al Norie, con terreno de Cristina Pache-
finca de Romana Galo; al Sur, con tepw 
José Mills, y al 0.;gte, camino de Cervantes11 
prendiendo una extensión aproximada de w ' 
Ureas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Re»], 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
cia público para los efectos que en el mismo 
presan 

Manila, 26 da Mayo de 1891.̂  
Jefe, J. Gnillelmi. 

Provincia de Cebú. 

31 ^S-enie,, 

Pueblo de 

: Í 

Don Marcelo Ortiz solicita la adquisición de 
nos en el sitio «Mactan >, cuyos límites son: al 
y Este, con la m^r; al Sur y Oíste, con de 
tasi* Pagobo, comprendiendo una extensión ai 
mada de tres cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglaiJ A 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anun" 
público para los efectos que en el mismo se exn!, 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ing,0 2' i 
J. Gnillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Miaal 

Don Catalino Alicocor solicita la adquisicioa^ 
terreno que radica en el sitio de «Miincong;i- | 
sus límites son: a: Norte, terrenos de Inoceates 
tura; al Este, cogonales del Estado; al Sur, terreul 
G-tbriel Otadlas y al Osste, los de Tranquilino Al* 
comprendiéndose una superficie aproximada de de 
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del RJ 
mentó de rentaá de 26 de Enero de 1889 
áuuQcia al público para los efectos que ei 
mismo se expresan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero V 
J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Libmi 

Don Faustino Sta. Ana solicita la adquisici 
un terreno enclavado en el sitio «Botan», cujd 
mites son: al Norte y Sur, con monte.s del ti 
al Este, con terrenos de Antonio Cuando -M 
cisca N . y al Oeste, los de Pablo Rod cilla, i 
su extensión aproximada de ocho quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Ri 
mentó de ventas de 26 de Enero del año 188S 
anuncia al público para los efectos qu Í en el ra 
se expresan. 3g(j 

Maní a, 26 d^ Mayo de 1891.--El Ingeniero 2.' 
J. Guillelmi. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
Se han extraviado, según manifiestan los iutereâ  

los resguardos talonarios de empeños de alhaj 
estos Establecimientos, que á continuación se exp 
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19.835 
15 036 
20.980 
20.981 
37.335 
12.264 
32.577 
35.982 
4.848 
5.418 

Isidra Teodor! 
Guadalupe Rafato 
Eugenia Aoto 

2 » 
1 » 
2 » 

La mit-ma. 
Má>imo Santi 
Dominga Cri 
Eduarda Alej» 
La misma. 
La misma.. 

a 

Jor 
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M 
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Por 

3 Julio. 1890 10 » 
¡9 Mayo. » 2 * 
12 Julio. » 6 » 

» » » 8 » 
11 Diciemb. » 20 » 
23 Abril » 1 » 
31 Octubre. » 3 » 
1. ' Diciemb. » 
5 Febrero. J891 
9 » » 

Los que se crean con derecho á dichos docum'-i 
ae presentarán en esta oficina á deducirlo «üí^Sf, 
mino de treinta dias, contados desde la pub'^jo e 
del presente anuncio en la Gaceta: en la ÍD1^ 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exj* 
nuevos resguardos á favor de dichos intere^"! 
equivalencia de ios primitivos talonarios, que 1u{,̂ ¡¡ j 
desde luego sin ningún v a l e ni efecto. 

Manila ,^! de Mayo de 1891.—P. S., Emili»11 
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GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del p 

Nov^leta, un caballo de pelo bayo, cogido s' 
sin dueño conocido en las sementeras de a?0! 
risdiccion, se anuncia al público á fin de Q"6'̂ ! 
se crean con derecho á dicho animal, S(3 P1* 
en este Gobierno á reclamarlas con los d0̂  (l, 
justificativos de propiedad, dentro del término".6 
días contados desde esta fecha, trascurridos 1 
les sin que nadie lo haya verificado, se P 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891.—Vázquez 
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29 Mayo de 1891. 803 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
1DBLA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
fcinislracion Civil, se sacará á nueva subasta pú-
llica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 

. ^ 2 . 0 grupo d- esta provincia, bajo el tipo en pre
nsión asceudeu e de pfs. 1.170 anuales, y con en-
'a sujeción al pl eg-o de condiciones publicado en 
Ĝaceta de Manila núm. 318, correspondiente al dia 

Noviembre de 1889. El acto tendrá lugar ante 
' Junta de Almene as de la expresada "ireccion que 
s reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
ispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 

ilion !ta Ciud d), el dia 17 d" Junio próximo, á las diez en 
"Mo de su mañana. Los que deseen optar á la su-

ytíftosta podían prt sentar sus proposiciones extendidas 
. rü papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
aotcĵ  separado, el documento de garantía correspon-
(•:;-• "^te. 

MPÍ: ^anila, 16 de Mayo de I891.—Abrabam García 
'«reía. 

l̂i¡f0r .<:̂ iaP09,"cioa de ltt Dirección general de Admi-
a^ia (?lon Civil, se sacará á nueva subasta pública 

brríieQdo <leL 'írbitrio de ] * matanza y limpieza de 
Mn i 2 - 0 Sl'aP0 (,e la prov ncia de llocos Norte, 
jo et tipo en progresión ascendente de pfs, 1094'31 cén-

nJfoí&DUH!es' ^ 0011 eüterH sujeción al pliego de con-
'Y^e»n iS-pubí'(';;:i(' e" la Gaceta de esta Capital n ú -

" Cul,!,r'sP1 lldieate al dia 2 de Diciembre ue 
qU¿U«&s H , c t0 t e n d r i l u S ^ ante la Junta de Almone-

í'ísa L expres uia Dirección que se reunirá en la 
lS0lía2a H 1 de la í>"?:f del Arzobispo esquina á la 

; * snh i M o r i o I j e s ( í , ltr' ,m^1,c8 de esta Ciudad), y en 
fóxim ia de dicllH Provincia» ei d a 8 de Junio 
fee ^ k 'as diez en punto de su mañana. Los 

t ^ i o D n - 611 opttir ; l :a 8,lbt,sta wodrán presentar sus 
aandCl0nefi extenc,i(ia8 eu PaPel d«l sello 10.°, acom-
fann' Precisamente por separado, el documento de 

mía correspondiente. 
mi*, 8 de Mayo de I891.-Abraham García G reía, 

¿0ar . apos ic ión de la Dirección general de Admi-
H art,?0n Civil, se sacará á nueva subasta pública 
Nos le|Udo ^ ^raPuesto de carruajes, canos y ca-
Nopp • â provincia de Antique, bajo el tipo en 

M¿ %ra «^cendente de pfs. 54y'88 anuales, y con 
•J'ica/ extr'cta sujeción al pliego de condiciones , 

10 en la Gace(a de es;a Capital núm. 134, '• 

correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en diebo pliego, en vir
tud del Superior Decreto de 18 de Julio : el año 
último, publicado en la Gaceta múm, 199 del 
dia ^2 del mismo. E! acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dieba provincia, el dia 8 de Ju
nio próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía coprespondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891. - Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi!, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mere dos públicos d^l l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 céntimos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en 'a Gaceta de esta Capital, número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dieba provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su m«ñHnH. Loa 
que deséen optar á la subasta podrán present ir tms 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de M^yo de 1891.—Abrabam García García. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitno de vadeos de 2.0 grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889 El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nir en la casa núm. 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la sub-lterna de dieba provincia 
el dia 8 de junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrápresentar sus proposiciones extendidas 
en pupel del sello 10.9, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891—Abrabam García García. 

Por disposición do la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arrieudo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1431 52 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capiial núm. 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en !a casá nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 8 de Junio 
próximo a las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistraron Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpi za de 
reses d'jl 4.0 grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión descendente de 1219 pesos 
5 céntimos anuales y con e tera y extricta sujeción-
al pliego de condiciones publi ado en la Gaceta de esta 
Capital- núm. 159, conespon iie'te al dia 6 de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Direcciou, que se r u-
nirá en la casa núm. 1 de la calle dei Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y eu la subalterna de dicha provincia, el d a 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la suba-ta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por sepa ado, ei docu
mento de garantía correspondí nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5103 pesos anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capi ta l núm. 146, 
correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo papado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del misino mes. El acto tendió lug-.r ante U Junta 
dH Almonedas de ^ expresaua Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 a 'la calle del Arzobispo, esquinaá la 

plaza de Morlones (L tramuros de esta Ciudad), y ^n la 
sutiaiierna de dicha provincia, el dia 8 de Junio próximo' 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los qur' 
deséen optar á la sub tsta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Direcc'on general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Miodoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 690'12 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condición -s publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 122, correspondiente 
al dia 30 de Octubre de 1888. El acto tendrá lagar ante-
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna ds dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
resentac sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía corres,/endiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraliam García García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arrieudo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión a-cendente de pfs.n08'08 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de cond clones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 1« 
osa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1 8 9 1 A b r a b a m García García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio Ihunado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno i-ddío realengo 
denunciado por D. Juan Bu lañan, enclavado en el 
sitio denominado Cabalogan, jurisdicción del pueblo 
de Cabsgan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 183 pesos 18 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condi iones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 64, de fecha 5 de 
Marzo último. 

La hora para la subasta d^ que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.—Abraham García García, 

Edictos. 
En los autos de interdicto de adquirir promovidos en este 

Juzgado por D.a María Magdalena Marmol se lia dictado el 
auto definiiiTO cuyo tenor es el si^uiento:—luzprado de primera 
instancia de Intramuros á 2 de Ülcjeínbre do 8.• .—Auio vis
tos Resultando: que D.a Marta MagdaI n i Mar mi representada 
por el Procurador D. Vicente socorro pie-wató el escrito f- 3 
al 4 con el testimonio f. I de un ¡tutu en el qu se la de
claró heredera universal abiute.-t-Oo di sus filiados padres Don 
Eustaquio Marino y D.a María Guevara inle pouieiuio la pre— 
•ente jdemanda de interdicto de adquirir la po.icion de un 
solar de la propiedad de su finado padre situado en él barrio 
de cían José arrabal de la Ermita cu>aa (inaopcipneq v l indé-' 
ros se expresan en el referido escrito ( freciemlo píiía ello su
maria iiifprniacion testifical Qon jy ckfflas qu» expresa.—Re
sultando: que pr-vfo el repariimíettio del neR-ocio se admitió la 
espresada demanda y la inforraaciun ofr Cid > declarando como 
i«stiííos B. Solero Sta. María, Ju to Domínguez y Quintina Leo-
gario f. II al 18.—Resultando: de la informa ion testifical dada 
que nadie posee dicho solar á título de dueño ni de usufruc
tuario —Considerando: que la declarac un de heredero es titulo 
suficiente para adquirir la posición --Cur siderando: lo dispuesto 
en los arts. 1615. Itil6 y 1618 y siguientes de la ley de E>>ju'cia-
miento Civil: E l Sr. Juez por antfi mi el Efcr-bano dijo: se 
otorga á D.a Maria Magdalena M rmol, sin pt rjuiom i-í ter
cero la posecion del indicawo BOÍ-HT qii'> forma la lierm .na de 
D Eustaquio Marmol: precédase á dársela por uno de los 
aliruacrles del Juzgado á quien se cora inica al efecto ss.stido 
del presente Escribano, en la finca meuoiouada en vos y nom
bre de lo demás háganse las mtinxac oues nec s n^s a los in
quilinos de ella para que conozcan a n.,i aria Marmol como 
i> «eedora y hecüo dése cuenta pr veidó y firmad por su Se
ñoría de. que doy fé.—José Barberan Fr .ñusco R. Cruz. 

Lo que Re publica por med o el presente en la «Gaceta ofi-
eial» á los efectos de lo manda .o en el art. tí>yiá de la Ley 
procesal vigente. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia del Distrito de I n 
tramuros á 25 de Mayo de 1891.—Francisco R. Cruz. 
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Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
d^l .Inzgado de Nueva Ec i ja , y qae de estar en ei ejercicio de 
su» funciones, yo el infrascrito antuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por, el término de treinta 

lias, coatados desde la publicación del presente en la <Ga-
c t a oficial», al ico ausente Felipe Gelis. cu-dri'lero de la Te
nencia da Balungao de esta provincia, acusado y procesado por 
1 do'ifo de «lesiones gr^v-s», presente en este Juzg-ado ó en 

).i cárcel públici de esta cabecera a hacer los descargos que 
conlia el rcsulia en la espresada c-usa, y de hacerlo así, oiré 
y administraré justxia y en otro caso, le drc!araró rebelde y 
con'nmaz, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

UadoonS Isidr • hoy 15 de Mayo ie H91—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sr i i . , Sandalio R> da los Rio» 

Por el prestóte cito, llamo y emplazo á los Individuos Don 
Manuel Tii^ras, L). Isidro Tobías, L). Faustino Ksa-nerr*, Don 
Husebio Munzaoo, D. José Yano Domingo y D. Alejo Grúa y 
•San .luán, p:ira que en el término de 15 dias contados desde la 
¡nsers on del pr'sent*1 en la «Gaceta oficial de Mani!a>, con-
ourran á este Judiado á pres ar la decbiracion en la c usa qu« 
Instruyo por hurto y falsificación contra Ciríaco Villacosta con 
el níim. oi9'i, apercibido de que si no lo hicieren, les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San isidro, 20 de M a y de 189l.=Deslde io Montorio. 
—Por mandado de su Sría., Saudalío R. de los Rios. 

Don Arcadio Zialcita y Feliciano, Escriban) del Juzgado de 
primera instancia de Gebú. 
Doy fé y t stimo'iio: que en este Juzgado y Escribanía de 

mi cargo se siguen autos ordinarios do mayor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Enrique C^.rratala en represen
tación del chú o Miinzano Yap Tico vecmo del Gomercio d<í 
lloilo contra el Tanlienco chino cristiano Julián Concepción Yap 
Diengco ausente sobre cantidad de pesos; en cuyos autos se 
dictó la siguiente». 

8entencia.=Bn la Ciudad de Cebú á 6 de Mayo de 1^1. E l 
.Señor D. S •gundo Singson y Snico Juez de Paz Letrado de 
esta Ciudad é interino de primera instancia de la misma; vis
tos estos autos ordinarios seguidos entre partes, de la una 
• orno demandante '1 chino cristiano Francisco Mansano Yap 
T¡co, vecino del comercio de la Ciudad de lloilo, y en su 
nombre el procura'or D. E n r q u e Can- t*la y Dessia, Y de 
ia otra como demandado ol también chino cristiano Julián 
Concepción Yap Diengco, ausente sobre cantidad de pesos y 
1.0—Resultando que PII tres de Marzo de mil ochocientos chen la 
y nueve D. Eunque Carratala con poder bastante d l̂ chino F r u-
'•isco Mantano Yap Tico, presentó escrúo de demanda ordinaria 
cjutra el cninu Julián Concepción Yap Diengco manifestando 
que este era en deber á sn representado de la suma de seise en-
u s setenta y s¡e;e pesos, un real y tseis cuartos mitad del saldo 
resu tante contra él, de la cuenta corriente, cuyo balance se 
•'fectuó el veintidós de Diciembre de mil ochoc entos ochenta 
y seis: Que el Yap Tico t- nía abierto un crédito al Yap D.engco 
que, tomaba al fiado efectos de lá tienda d I Yap Tico en la 
• alie Nueva d- Binoiido Manila ñor la d i demandado en esta 
provincia de Cebú: Que á cuenta dpi valor de dichos efectos 
aa estado pagando el Yap Diengco cantidades parciales, resul
tando contra él un saldo de mil trescientos treinta v cuatro 
pesos, oes reales y trece cuartos en veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y sei--, y que no habiendo pagado di
cho saldo hubo de ser citado por Yap T¡co á juicio de conci
liación; Yap Diengco en el que ra nifestó que si bien d-'bia algo 
al Yap Tico pero no f ra su personalidad propia y si la socie
dad constituida entre él y < 1 chino Ignac o Veloso; y entablada 
demanda ordinar a on veintiséis de Knero de mil ochocientos 
ochenta y siet se dió traslado de ella al Yap Diengco quien se aper
sonó en autos por medio de su Procurador D José Gerón.mo 
de la Peña j pres'ó íian<a de. arraigo solicitado por el actor 
on el otrosí de su escriro de demanda para evitar el embargo 
preventivo de sus bienes consistent' s en efectos de comercio 
de una tiend i del demandado constituyéndose dicha flao/.a en 
escritura pública de diez y nueve de Vl'arzo de mil ochocientos 
ochenta y siete, siendo favor el chino Juan Paulm Gong Cuico 
do este comercio y vecindad: Que hallándose en tal estado los 
primitivos autos ordinarios el chino Yap Diengc pagó al Yap 
Tico seiscientos setenta y dos pesos, un real y seis cuartos com
prometiéndose á pagar el resto de seiscientos sesenta y dos 
pesos, un real y tiete cuartos; al finalizar al año mil ochocien
tos ochenta y siete con cuyo com remiso no cumplió, por lo 
que se entablo contra el nueva «teman ¡a ordinaria relacionada 
coa la anterior cuyos autos corren cuidos en , cuerda Hoja, íi 
)os presentes como asi se ha resuelto pnr la Sup. r cridad en 
lleal auto de ,echa veintiuno de Junio dp mi' ochocientos ochenta 
y nueve f. 1 al 35.—2.0 Resultando gne de la demanda no se 
[nido d'-r traslado al Julián Concepción Yap Diongco por ha
berse este ausentado en China ó en ignorado paradero por lo 
que se- le llamó por edictos en los parages públicos en la iGa-

eta de Manila» y en el Boletín de Cebú y no habiendo com
parecido sin embargo, se le declaró rebelde en auto de fecha 
veintitrés de Abril de mil ochocientos noventa, mandando en-
:enderse con los Eslmios del Juzgado las diligencias á el con-
oernientes f. 37 al 71.=3.o Resultando que recib:do el Junio á 
iruobas por ans n c a del demandado adujo las suyas el actor 
y en tiempo oportuno y con citicion de estrados se solicitó por 
! i parte actora que la cuenta ooriente pasado por Yap T.co al 
Yap Diengco se coteje con los libros de dicho acreedor: Que los 
Chinos Juan i'auliu, Lucio Herrera. Pedro Barroso y Nicacio Ve-
loso, comparezcan á declarar si los sellos chínicos estampados 
or. los. documentos de f. 7 y 6 de los auto» que corren unidos 
en cuerda floja al presente son ó no del demandado: Que se 
traduzca por el intérprete las cartas chínicas citadas. Y final
mente que los Sres D. Adoifo Garcf i de Castro y D. Francisco 
Javier Matbeu declaren si es c erto que habiéndose incoado el 
primer pleito contra Yap Diengco este por medio iie su Letrado 
Sr, Matheu his ' proposiciones .de pago de la mitad de su deuda 
al Yap Tico efectuando dicho pago y ofreciendo pagar la otra 
ujitad para fines de mil ochocien'uos"ochenta y siete proposición 
y ofrecim ento que se hisieren en presencia d«l entonces Juez 
Sr. Cástro f. 94 al 98.=4.o Resultando que denegó el íntimo 
< stremo de la presenta y practicándose el reconocimiento de 
ellos los chinos N'cacio Veloso, Lucio Herrera, Juan Paulin y 
"edro Barroso, estos manifestaron quj en docum nto f. 7 obra 
•'I nombre de Yap Diengco y el sello és el corriente suyo pero 
no el especial de los G'. merciantes chinos f. 103 al 107.—5.o Re
sultando que la carta chínica antes citada fué traducida por el 
chino Domingo Burgos en el tenor siguiente.—Sr. Cling T i .— 
Cebú l í de Octubre de 1886,—Muy apreciable, tengo que mani-
l'ostarle que su personero Cay Chiao llegó en esta propone para 
arreglar entre á mi y Oya en nuestras cuentas y que hasta hoy 
¡ o se ha coocluido de arreglar si á caso por esta cuestión si 
resulte bien las cantidades te las Mandaré por allí y que no 
dudas.—Por fin me dispense y mande a este su siempre afec
tísimo atento y su Sría . ,=Q. B . L . M.=Yap Tiong Con'/. Un 
vimbre que usa cualquier chino. Nota esta es la traducción 
de la foja núm 7 en caracteres chínicos á Español.—5 o R"-
r,ultando que Ja cuenta corriente de veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos (dienta y seis se comprontó y se halló conforme 
• on los libros de Comercio de Yap Tico f.s 121 al 133.—f>.o Re
sultando que al alegar de bien probado la parte actora solicitó 
se cite de órden y e:-curslon al chino fiador Juan Paulin quien 
manifestó que no era fiador del Yap Diengco f s 134 al 159,— 
'.o Considerando que el ju'cio iniciado por el Procurador Don 
Enrique '. arrálala á nombre de Francisco Mansano Yap Tico 
(j mtra Julián Concepción Yap iJiengco és de los comprendidos en 
juicios declara'ivos je mayor cuantía hdbiéüdose obs-rvado en la 
tramitación las prescripción s marcadas por la Ley dii Enjuicía-
mienlo Civil,—2.o Consuierando que 1-̂  acción personal arrib i dicha 
se halla probada por documentu fehaciente por Iniber sido reco
nocido en el ramo de pruebas por péritos competentes—3.o Con-
«iderando que la confesión del Yap Dier.g-co de haber tomado 

fectos de comercio de la tienda del Yap Tico en la calle 
Nueva de Blnondo Manila p>r.A la suya en Cebú combína la coa 

la cuenta corriente cotejada en la forma qm previene el Gó-
dip-o de Gomercio. completan la prueba de la existencia del 
crédito de Yap Tico no destruida su fuerza legal por ninguna 
contraprueba toda vez que el demandado se ausentó á raiz de 
la d minda contra ól interpuesta y cuya ausencia corrobora 
más las arriba mencionadas.—4 o Consi lerando que citado de 
órden y escursion el fiador Juan Paulin tiene que estar al re
sultado del presente juicio sin perjuicio de incoarse otra en 
su dia para hacer efectiva su responsabilidad subsidiaria toda 
vez que esa citicion no se ha hecho d principio de esíe jui
cio sinó al fin de él.—5 o Considerando que Ju'ian Concepción 
Yap Diengco no probó la existencia de la personalidad jurí-
á'aa. d * lai razón social que dice constituida entre él y el chino 
Ignac o Ve'oso.—Visto con los artículos 481 al 5 4, 523 al 6;2 
de la l.ev de Enjuiciamiento Civil y los arts 1 14 al 1-53 y 
182i al 1843 de1 Código Civil con las demás L -ves de aplica
ción al caso.—S. S.' po-- auto mi ei Escribano dijo: Fallo que 
debo d^ declarar y declara: !.o Que la acción ejecutada por 
la representación *de Yap Tico contra Julián Concepción Yap 
Diengco es personal: 2.o Que s < ha ejecutida en juicio d cla-
rativo de mavor cuantía cumpliéndose en él lás prescripciones 
de la Lev de Enjuiciamiento Civil: 3 o Que esta plenamente 
probada la obligación con raída por Yap Diengco á favor del 
Yap Tico en la cuantía demandada. Y en su virtud debo con
denar y condeno á Julián Concepción Yap Diengco al Yap Tico 
la can tidad de seiscientoii sesenta y dos pesos un real y siete 
cuartos más los int^resfs legales devengados desde principios 
d'i mil ochocientos ochenta y ocho en. qu- se consátuyó en 
mnra hasta su efectivo pajjo con las Costas causadas y por 
causar. Publí f ir se "S¿á sentencia en los Estrados del Juzgado 
en la <Ca^eta de Manila» y en el «Boletín de Cebú> para que 
llegue á notic a del deudor" Yao Diengco y á los efectos de la 
resp ms <b lidad subsidiaria notifliuese personalmente al fiador 
Juan Paulin Cong Cuico Asi por esta su sentrncta definiti
vamente juzgando lo proauoció, mandó y firma. -Segundo 
yingson 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. Juez 

de primera instancia de esta provincia que la dictó hallandos 
celebrando audiencia pública en los estrados del Juzgado en 
Cebú á seis de Mayo de mil ochocientos noventa y uno.=Ar
cadio Z;alcita y Feliciano 

Concu'Tda con sn orígiaal que obra en los autos arriba ex
presados Y pira remitirlo á la Dirección de a «Gaceta oficial» 
de Manila Mbro el presento con visto bueno de su Sría. en 
Cebú á seis de Mayo da ra;. óchocientós noven a y uno — 
Franc^co Gutiérrez.=V.o B.o, Singson. 

Por previdencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia con esta fecha en la causa núm. 11/222 se
guida de oficio por robo contra Tomás Salen Santos (a) Piro, 
so cita, llam i y emplaza á Domingo Lab rías, ind o, viudo, 
de. 72 años de "edad, natural y vecino de Uiblztoodo de esta 
del barangay de D. Francsco de Vera, para que en el término 
de nueve días, contados desde la publicaci u de este edicto 
comoarezca á este .Inzgado á prestar su declaración en !a re
ferida cius i. apercibido qu-í de no verificarlo, se le parara l s 
perjuicios que en derecho hubiere luííar. 

L ngayen, iQdeMayo de 189'.•=Gu!llermo Matteo, Antonio M.a 
Fortich 

Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia de esta 
provincia de Pangañnan, se cita, llama y emplaza á José Peder 
vecino del pueblo de S. .Manuel de esta provincia, para que por 
el término de veipte días contados desde ia pub icacion del 
pr senté edicto se presente á este Juzgado para declarar en la 
causa núm. 11.067 seguido de oficio en este Juzgado por hurto 
contra ' eocadio Turálva y otro, apercibido que de no oacerlo, 
se le pararán los perjuicios que en derecho baya lugar. 

Idngayen, 19 de Mayo de 189i.—Guillermo Matteo, Antonio M.a 
Fortich. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Pangasinm, se eita, llama y emplaza á Julián Gadu-
cio, de 35 años de edad, y ha es ado empadionado en la cabe
cería de D. Espíritu Lagmay, del pueblo de Aiava de esta pro
vincia, y Macario Caducio, sobrino carnal del primero, de 17 
años de edad, ambos indios, solieres, para que por el término 
de 30 dias, cootados desde la publicación del presente ed cto 
en la «Giceta oficial» se presenten en este Juzeado ó en la 
cárcel pública de esta canecerá, para contestar á los carsros que 
resultan, contra los mismos en la causa núm. 11292 seguida 
de oficio en este Juzga lo por hurto, que de hacerlo asi se les 
oi"á y hará jusl ica y en su detecto se sustanciará dicha cansa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

L'ngayen, 21 de Mayo de 1891.—Guillermo Matteo, Antonio 
M. Forticg. 

Don Guillermo Andama y D. Francisco Viliarceal, testigos acom
pañados de este Juzgado de pr mera inst meia de Gañiz. 
Certificamos que en el incidente sobre alzamiento de em

bargo del juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
D. Simón ile Ocampo, Procurador de número de este Juzgado 
en representación de D. Jorge Asís contra D. Evaristo Anas, 
sobre cobro de cantidad de pesos obra una sentencia cuya parte 
dispositiva copiada literalmente dice así: 

\ istos los aniculos citados y los 741 y "52 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil:—Fallo que debfa de declarar y declaraba que 
no ha lugar al alzamiento de embargo solicitado por D Juan 
Reyes en nombre de D Evari>to Anas a quien se condena en las 
costas de este incidente: publíquese lajparto dispositiva de esta 
sentencia á la «Gac ta de Manila».—Y por esta sentencia defl-
nitivimentb juzgando lo pronunció mandó y firmo.—Leopoldo 
Aranjo. 

Concuerda con su original que obra en los autos citados, Y 
para remitir á la Secretaria d-d Gobierno General de estas Islas 
libramos el presente testimonio y firmamos en Capiz á 11 de 
Abril de 1891 --Guillerme Andama, Francisco Vissamal. 

Don Nicolás Dátiles y D. Francisco Vi'larreal, testigos acom
pañados de este Juzgado de primara instancia de Gapiz. 
Gertiñoamos que el incidente sobre nulidad de actuaciones 

del juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. S i 
món de ücampo en representac on de D. Jorge Asis sobre can
tidad de pesos contra D. Evaristo An?s, obra una sentencia 
cuya parte dispositiva copiada literalmente dice así. 

Vistos los arts. 3, 508, 510, 513, 7S>, 749, 727, 758, 741 y 752 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Fallo que debía declarar y 
declare y declaraba no haber lugar á la nulidad de actuacio
nes solicitada por D. Juan Reyes que se dice representante del 
demandado D. Evaristo Anas á quien se condena en las costas 
causadas en este incidente y publíquese en la «Gaceta de Ma-
nila> la parte dispositiva de esta sentencia.—Y por esta sen
tencia definitivamente juzgando lo pronunció mandó y firmó.— 
Leopoldo Aranjo. 

Concuerda con su original que obra en los referidos autos. 
Y para remitir á la Secretaria del Gobierno General de estas 
Islas libramos el presente testimonio y firmam s en Capíz á 
15 de ÍJ bríl de 1&91.-Nicolás Dátiles, Francisco Vissamal. 

Don Jos^ María de Cárdenas, .luez de primera instancia de. esta 
provincia que de estar en pleno- ejercicio de sus funciones, vo 
11 Infrascriio Escrib í no doy fé 

bArno Macamias aei pueoio ae, &. Juan do (juimba de l a pro
vincia de Nueva E c j a para que por el término de 9 dias con
tados desde la inserción del presente edicto en l a «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezcan en este Juagado para declarar en la 

causa níim. 2148 por homicidio; pues de no hacerlo, las p; 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Mayo de I89i • 
María de Cárdenas.--Por mandado de su Sría., Juan Nepon^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dn 
provincia dictado con fecha '25 del actual en Ja causa núm S 
que se sigue en este Ju/.gado contra D. Clemente de Qp" ^ 
por atentado á los agentes de la autoridad, sa cita, ju'1* 
emplaza á Eustaquio de la Cruz, criado que fué de D. 
cío de ücampo, vecino de St i. Rita y cuyo paradero se i»^ 
á fin de que en el término de 9 dias, contados desde la ¡T1 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila > se pp^ 
en este Juzgado á declarar en dicha causa bajo apercibinj 
d é l o que hubiere lugar eá caso contrario, 

Bacolor, 28 de Mayo de 1891 =Tiburcio Hilario. 

Don Abdon Vicente Gonzilez, Juez de primera instancia 
esta provincia de Batangas, etc. 

Por el pr-senté cito, llamo y emplazo por pregón y 3 
al ausente Diego Medina, natural y vecino de Tays-úi ¿ i 
que en el término de 30 dias, contados desde la publíJ? 
de este edicto se presente en este Juzgado ó en la cárcel^ 
blica de esta ppovincia á defenderse del cargo que contra 
resulta de la causa núm. l.'.G 6 que instruye contra ei mA' 
por hurto, apercibido que de no hacerlo, le pararán ¡os perjm!1111 
que hubiere lugar. ^ 

Dado en Batangas á 53 de Mayo de 1891.—Abdon V. Qn* 
lez,—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Den Fernando de la Cantera y Uzquiano Abogado de la 
tricula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en prooipl 
del Distrito de Binondo. 1 " 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes chJÍ 

Sy Liapco y Feliciano Soliongco, el primero de 37 años ú-i ed» 
sol ero. cargador de Opio, natural de Chinean Imperio de Chli 
y vecino del arrabal de Binondo sin instrucción, y ei seauy 
indio, casado, de oficio escribiente natural y vecino del arrah 
de Binondo con tres hijos y empadronado en la Administraci» 
de Hacienda publica de esta provincia para que en el i¿, 
mino de 9 días contados desde la publicación de este edb 
en la «Gaceta oficial,» comparezcan en este Juzgado de 
establecido en la plaza de Calderón núm. 16, á fin do celek 
juicio de faltas seguido por el primero contra el secundo gniij 
lesiones; apercibidos que de no verificarlo dentro del ténnia 
señalado se sustanciará el juicio en rebeldía parándole los p» 
juicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 22 de Mu 
de 1*91.—Fernando de la Cantp'ra.=Por mandado del Sr. í m 
Arcadio Castañeda.—Mariano Licuanan. 

Don José Baza Enriquez, Juez de Paz del pueblo de S m Roqu 
en esta provincia de Cavile, que de hallarse en el ejercicioi 
sus funciones, nosotros sus testigos actuarios damos fé 
Certifica: que en el ju ció verbal civil, seguido en este Juzgat 

de Paz íi instancia de_ i). Mariano Regino, y sustanciado enati 
sencia y rebeldía de las demandadas D.a Gezardi Arcega/ 
D.a Carmen V. Bonifacio sobr • cobro de cantidad de pe os, si
lla dictado en fecha doce de Febrero de este año la senteaiM 
definitiva cuyo encabezamient'j y parte dispositiva son del tent 
siguiente:=En San Roque, provincia de Gav te, á doce le Febra 
de mil ochocientos noventa y uno, el Sr. D, José Ba/.a Euriquei, 
Juez de Faz propietario de este p eblo, constituido en Audiai 
cia con nosotros los testigos acompañados, habiendo visto el p» 
senté juicio verbíl Civil entablado por D. Mariano R ginop;r 
si y como representante legal de su esposa D.a Valeriana Ara 
contra D.a Gezarda Arcega y D.a Cármen V, Bonifacio sobj 
cobro de cantidad de pesos, dijo.—El Sr. Juez por ante nosotra 
los acompañados falla l.o que declara en rebeldía á las deoniif 
dadas D.a Ge/.arda Arcega y D.a Cármen V. Bonif ic o: 2.o qt! 
ratifica el embargo preventivo decretad^, por cuenta y riesgo di 
demandante D. Mariano Regino en provi lencia de quince ' 
Enero último: y 3o que debia condenar y condena á las i 
ridas demandadis al pago de los cien pesos demandados y 
costas del presente juicio. ¡Sotifiqnese esta sentencia en los 
trados de este juzgado, publicándese adeims por medio de elielí 
qu - se fijarán en la puerta de esie juzgado y en la del de Pt 
de Cavile é insértese en la «Grceta ue Manila» en la forma legí 
correspondiente. Asi definit vamente ju/guido lo prouunciíi 
mandó y firma el Sr. Juez de Paz de todo lo cual nosotros los 
testigos acompañados damos fé.=José Baza.—Juan Somont̂ .-
Liic ano Bernal. 

Don Prudencio Becerril Márcos, primer t-nientc del Regimie^ 
de Linea Legaspi rúm. 78, y Juez instructor de la sumíifl 
que se sigue por órdioi del Sr. Teniente coronel Com'iidaiifcí 
encargado del despacho del espres.-do Regí miento contra dj 
soldá lo üe la quinta comoañia del n imero Adriano Mas1' 
paga! San Pablo, por el deiito de primera deserción. ílífl 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y empla/.o á Adrian'l 

Macapag: l San P.ifro, soldado, natural de Ganan pjovmcia ^ 
Nueva Ecija, hijo de Sebastian y de María, de estado casiW 
de veialicinco años de, e lad de oficio-labrador; cuyas seS| 
personales son los siguientes: pelo n gro, cejas al pe q, ojî  
pardos, nariz chala, barba ninguna, boca regular, color W\ 
reno, frente espaciosa, aire marcial, producciou buena, esíatufl 
un metro seisjíentos doc^ milímetros, para que en el p'rei||s 
término de treinta dias, contador desde l i publicación de*® 
requisitoria en la «Gaceu de Maulla», comparezca en >-! coc
tel de la Luneta de esta Capital, que ocupa en la iactualw^ 
el Regimiento y á mi disposición para responder á los eír' 
gos que le resultan en la causa que do órden Superior se ̂  
sigue con ;motivo de hab.r coutinuadf el delito de prio6? 
deserción, bajo apercibimiento de que si no comparece pI?JÍ 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el p r j ^ j 
que haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey [q D. g.) 1 x'101' 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como inilHwl 
y de policía judicial, para que practiquen activas ; lilig'-n^f 
én busca del referido procesado Adriano Maeapagaí San ^ 
blo, y en caso de ser habido, lo remitm en clase de p1̂ , 
con las seguridades convenientes, al cuartel de I? LUn$3 • 
á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia-

Dado en Manila á 18 de Mayo 1891.—Prudencio Becerril- I 

Don José Yebia Salmerón, primar Teniente de la sexta 
. de la cuarta Línea del vigésimo Tercio de la Guardia 01 

y Juez instructor de la causa que se sigue al Guaru'a ' 
secunda c ase de la primera Sección de la espresada bt'S 
y Tercio por el delito de deserción, cometido el dia 3 
artual. 
Ufando de las facultades que conce!e en los artícuios ^.j 

oo de la L-^y de Enjuiciamiento Militar vigente, por el PreSî  
edicto, ci'.o, llamo y emplazi á Sancho Bañago Bernaro. 
Guardia de segunda clase de. la primera Secci >n, Lín 'a y x,¿ 
cío ante dicho cuyo actual paradero se ignora desde 
3 del presente quj'desertó, para que en el término de-lO^^ 
c antados desd'- la publicación en los periódicos ofl iale^ 1,1 
parezca ante el 

Ji4 
Juez instructor cito eñ el cuartel de la G.113̂  

Civil establecida en el pueblo de Imus en esta provincia p, 
el fin de prest».- su indagatoria en lo precitado causa, P 
así lo ^ngo acordado en d licencia de este dia. 

Dado eu imus á 13 dá Mayo de 1891.—José Yebra. 

IMP. DB RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES HÜM. 


